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ACUERDOS DEL COMITÉ DE COMPETICION – FUTBOL SALA 

 

 

Partido Universidad de Navarra - Aoiz (Tercera División), se sanciona al jugador del equipo local 

D. Daniel Gordejuela Senosiain con un partido de suspensión (art. 137.2b) 

 

Partido San Juan – Ibararte (Tercera Division), se sanciona al jugador del equipo local D. Saul 

Davila Nuin con un partido de suspensión (art. 137.1c). 

 

 Se sanciona al Mutilvera (Benjamin Futbol Sala) con una multa económica por retirada de la 

competición una vez publicados los calendarios y antes de iniciarse la misma (art. 55)  

 

 

 

 
 
 

 Contra los acuerdos adoptados por los Comités de Competición y Disciplina Deportiva de esta 

Federación Navarra de Fútbol, cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de tres 

días, si el expediente se ha tratado por el procedimiento extraordinario o quince si lo es por el ordinario.  
 

 
 
 
 

Pamplona, 16 de Octubre de 2018 
Federación Navarra de Fútbol   

 


